
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 
Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 65 

Popayán, primero (03) de noviembre de mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 116 del 04 de noviembre de 2.022 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2020-00523-00 

DEMANDANTE: FADESCA 
DEMANDADOS: JHON EDISON CHACON FLOR 

   MARIA YANETH VALENCIA 
 

 
Teniendo en cuenta lo informado en memorial anterior2 por la Tesorería 

General de la Alcaldía del Municipio de Cajibío Cauca, donde informa 
descuento realizado para el mes de agosto, al señor JHON EDISON 

CHACON FLOR, identificado con la cédula No. 76.352.835 de ciudadanía 
como empleado del Municipio de Cajibío, se DISPONE: 

 

Tener en cuenta en su debido momento y para la elaboración de una 
futura liquidación del crédito, el siguiente abono realizado por la parte 

demandada  
 

Nº Valor abono Fecha 

1 $ 358.780,00 09/09/2022 

 
 

    
 

NOTIFÍQUESE  
 

 Firmado electrónicamente   
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
 

LDPB 

 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
2 Folio 017 Expediente Digital. 
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Karina Elianne Torres Torres
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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